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Redacción editorial

Se conceden ayudas para actividades en el
ámbito del fomento de la investigación
científica de excelencia

Orden CNU/631/2019, de 7 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, en régimen de 

concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito del fomento de la 

investigación científica de excelencia. (BOE núm. 138, de 9 de junio de 2019)

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (en adelante FECYT), es una fundación del

sector público estatal constituida por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2001,

adscrita al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, que opera como entidad sin ánimo de

lucro y con autonomía funcional. La FECYT se rige por sus Estatutos, la Ley 50/2002, de 26 de

noviembre, de Fundaciones, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal y por el resto de disposiciones legales de

Derecho Administrativo, civil, mercantil o laboral que sean de aplicación o d
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